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Calle de Rubio, 3, 3.° adonde 
se dirigirá la correspondencia. 

D I R E C T O R 

El Presidente de la Asociación provincia! 
dfe Maestros. 

Los artículos se publican bajo 
la responsabilidad de los auto
res. No se devuelven los or igi
nales. 
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E L P E S O Y L A T A L L A DP L O S N I Ñ O S 
E S P A Ñ O L E S 

Aun no sabemos de que manera crecen los 1 
niños españoles; y como estos datos interesan ! 
a muchos hombres de ciencia, me permito acu ; 
dir a la buena Volnntad de los maestros y maes- i 
tras de España para recoger siquiera los de pe- i 
so y talla, que en todas partes se puede hallar y ! 
qua, además, resumen la vida fisiológica del 

-n iño. . , 
Los lectores de esta Revista que deseen coad 

yubar a esta, información de carácter científico | 
recibirán gratis las hojas impresas necesarias, j 
indicándolo en el cupón adjunto, dentro del pre- ¡ 
senté mes de febrero. 

Estoy esteramente seguro de que gran nú- i 
mero de compañeros cooperarán a esta labor \ 
para poder decir en breve a los sabios naciona- ; 
les y extranjeros: * 

«Así crecen los niños Españoles.* 
Y los datos para llegar a este resultado han i 

sido recogidos por los maestros de primera en- j 
señanza 

R. Blanco y Sancho, 
Profesor de Pedagogía fundamenial de la Es- i 

cuela de Estudios del Magisterio. 
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E l que suscribe puepe proporcionar datos \ 
relativos a l peso y a la tal la (índíquese el nú- j 
mero) " . . : 

nin s y p a r a ello desea residir instrucciones 
y hojas impresas. -j 
Provincia de . . .. \ 
D. _ : 

N O T I C I A S 

Nos vemos abrumados de escritos de estima
dos colaboradores, a quienes no podemos com
placer tan pronto como es nuestro deseo, por 
el exceso de original legislativo que llena las 
columnas de nuestro periódico. 

Calle de 
Residente en 

num. 

Llénese este cupón, recórtese y envíese, • en sobre 
abierto y franqueado con un cuarto de céntimo a estas 
8efías:=4ínpresos.=Sr. Director de «El Universo». 
Apartado 266. Olóza^a, 1 Madr id. / 

Ha sido librado por la Ordenacióti de pagos 
a los Habilitados de los Maestros de esta pro
vincia el correspondiente a los meses de enero, 
febrero y marzo de este año. 

Se advierte a los señores maestros que la 
Sección Administrativa de primera enseñanza 
pasará a dichos Habilitados parte diario de los 
maestros que han formulado y remitido sus pre
supuestos a dicha dependencia, correspondien
tes al tiempo ci tado, y los que no figuren en 
dichos partes, por no haber cumplido este ser-
Vicio, se Verán privados de cobrar el material 
referido. 

Obituario 
A los 49 años de edad ha dejado de existir 

en El Campi l lo doña María Vicente Civera, su
miendo en la mayor de las amarguras a sn des
consolado esposo D . Florencio Pérez, Secreta
rio de dicho pueblo, a sus hijos nuestros muy. 
estimados compañeros D. Florencio y doña 
Primitiva y a las demás personas de tan apre
ciable famil ia. 

La desgracia ha causado general sentimien. 
to entre aquellos vecinos, que estimaban a tan 
bondadosa señora por sus buenos sentimientos 
y por su trato afable y cariñoso. 
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Enviamos a la desconsolada familia nuestro 
pésame más sentido deseando que la resigna
ción sea tan grande como su dolor. 

Se aprueba la permuta desús cargos entre 
los maestros de Frías y San Lorenzo de Cala
trava (Ciudad Real), D. Pedro Avi la Moral y 
D . Lauro Segura. 

En la «Gaceta» del día 23 se anuncia a con
curso especial de traslado la provisión de la 
plaza de Directora de la Escuela, graduada de 
niñas de : alanda. 

SEOOION A D M I N I S T R A T I V A D E PRIMERA 

E N S E Ñ A N Z A 

Escala fones provinciales para el percibo del 
aumento gradual de sueldo 

BIENIO DE 1915 Y l ü l 6 
Maeslras. - 1 .a c lase. 

Ew e\ Boletín Oficial de esta provincia, co
rrespondiente ai día 23 de noviembre de 1915^ 
se anunció la rectificación de ios Escalafones 
de 1913 y 1914, para la formación de los corres 
pondientes al bienio de 19 i5 y 1916, declarán
dose vacantes en el de Maestras, una pla^a por 
el concepto de antigüedad y dos por el de mé
ri tos. 

Para cubrir el de antigüedad se corrieron las 
escalas en la forma que dispone el párrafo se
gundo de la regla "l.H de la Real orden de4 de 
abril de 1882, correspondiéndole ascender a 
doña Anselma Martínez Marco, que figuraba 
con el número 1 en la 2.>l clase del Escalafón 
correspondiente al bienio de 1913 y 1914. 

Solicitan las dos vacantes por mérito: doña 
Rosa Cortés Gracia, que aporta al concurso co
mo nuevos méritos después de su ingreso en la 
categoría anterior, calificación de sobresaliente 
en ia Memoria técnica de 1909, que fué confir
mada por el Consejo de Instrucción pública en 
11 de enero de 1913 un voto de gracias conce
dido poi la Junta provincial de Instrucción pú 
blica en 27 de marzo de .1913 y un diploma y 
100 pesetas en la fiesta escolar de 1909 doña 
Bernardina abezón y de Berceo, "con un voto 
de gracias concedido por ía Junta provincia! en 
27 de marzo de 1913 y otro por la Inspección 
en 2 de septiembre de 1914; doña Lorenza Sán 
chez Eced con cinco votos de gracias de jun
tas locales concedidos desde el 19 de junio de 
1909 hasta 28 de Junio del 12; doña Encarnación 
Ol iver Escorihuela que no aporta nuevos mé
ritos adquiridos después de su ingreso en la ca
tegoría anterior más que dos actas favorables 
de visita de Inspección; y doña Nieves Giraldos 
Pellicer, con un voto de gracias concedido por 

Junta local en 11 de mayo de 1912; adjudicán
dose las dos plazas Vacantes a doña Rosa Cor
tés Gracia y a doña Bernardina Cabezón y de 
Berceo, en Virtud de la propuesta hecha por la 
Inspección de primera enseñanza como com
prendidas ambas en el caso 2.* de! art. 3.° de 
Real decreto de 27 de abril de 1877. 

2.* clase 

Se anunciaron en esta clase do*s vacantes por 
el turno de antigüedad y una por el mérito que, 
sumándolas con las resultas producidas por co
rridas de escalas, resultan a proveer tres Vacan
tes por antigüedad y otras tres por mérito. 

Para cubrir las vacantes de antigüedad se co
rrieron las escalas en la forma que dispone el 
párrafo segundo de la regla 1.a y la regla 5.il de 
de ia Real orden de 4 de abril de 1882, corres-
pondíéndoles ascender a doña Trinidad Barra-
china Puertas, doña Eusebia Quailari Beitrán y 
doña Victoria Lisbona Albero, que figuraban 
con los números 1 , 2 y 3, respectivamente. 
En la 3.a clase del Escalafón anterior solicitan-
las vacantes por méritos: üoña María Cándida 
Gonzalvo y Tarín, que aporta al concurso como 
nuevos méritos adquiridos después que ingresó 
en la categoría anterior, un voto de gracias con 
cedido por Real orden de 23 de agosto de 1914 
y otro de la Inspección en 2 de septiembre de 
1914; doña Carolina Garcés Gómez, con calif i
cación de Sobresaliente en Memoria técnica de 
1909 confirmada por el Consejo de ínatrucción 
publica en 11 de enero de 1913, dos votos de 
gracias de Juntas locales concedidos en 26 de 
junio de 1 9 l l y 22 de junio de 1912, y otro 
también concedido por Junta local en 23 de ju 
nio de 1914 que no se puedé tener en cuenta 
por no haber sido aprobado por la Inspección 
como previene ia Real orden de 25 de junio de 
1913; doña Trinidad Flor Alegre, con diez vo
tos de gracias concedidos por Juntas locales 
desde 4 de julio de 1892 hasta 10 de julio de 
1909 ios cuales se t ienen-en cuenta todos en 
el cómputo a pesar de .haber ingresado en la 
3.a clase en primero de enero de 1909 porque 
lo verificó por el turno de antigüedad; doña An
gela Lario Martín, coji seis votos de gracias 
concedidos por Juntas locales desde 30 de junio 
de 1907 hasta 29 de junio de 1912 y dos más 
espedidos por Juntas locales en 1914 que no se 
pueden tener en cuenta por no haber sido apro
bados por la Inspección; doña Alaría de ia Es-
pectación Bernuz, con un Voto de gracias con
cedido por la inspección en 1914 y tres de Jun • 
tas locales desde 2 i de junio de 19U hasta 27 
de abril de 1913 y dos años de desempeño ara-
tuito de Escuela dominical; doña Guadalupe 
García Espital, con tres votos de gracias coh-
cedidos por Juntas locales en 1907. 19ü9y 
1910, tres visitas favorables de Inspección y re
sultados favorables en exámenes, y doña Ade
laida G-alán Martínez, con dos votos de gracias 
concedidos por Juntas locales en 1912 y 1913 y 
una visita favorable de inspección, habiéndose 
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adjudicado las vacantes a doña María Cándida 
Gonzalvo Tarín, a doña Carolina Garcés Gó
mez y a doña Trinidad Fior Alegre, en virlud 
de propuesta hecha por la Inspección y per ser 
las que más más méritos tienen entre las soli 
citantes y estar comprendidas la primera en el 
caso 1.° del artículo 3.° del Real decreto de 27 
de abril de 1877 y la segunda y tercera en el 
caso 2.° del mismo artículo. 

3 . * Cíase. 

Se anunciaron en esta clase tres vacantes 
por el turno de antigüedad y cuatro por el de 
mérito, que sumándolas con las Vacantes pro
ducidas por corridas de escalas, resultan a pro 
veer siete vacantes por antigüedad y seis por 

mérito. 
Para cubrir las vacantes de antigüedad se co

rrieron las escalasen la forma que disponen los 
párrafos primero y segundo de la regia 1.a de 
la Real orden de 4 de abril de 1882, correspon-
diéndoles ascender a doña Angela Marín Pérez, 
que reingresa en la 3.a clase como procedente 
de la provincia de Granada, en cuyos escalafo-
r.es figuró también por antigüedad en la clase 
referida; deña Lucinda Gómez Sanz, doña Fran 
cisca Culla Alcodori , doña Teresa Torres Ba
dal, doña Nicolasa Valero Sánchez, doña Ja
cinta Herrero González y a doña María Cán
dido Maleas que figuraban con los números 1 , . 
2, 3, 4.. G y 7 en la clase 4 . " ; r o habiendo sido 
ascendida doña María del P. Herrero Sanz que 
figuraba con el número 5 de la 4.a clase porque' 
en 30 de enero de 1913 pasó por traslado a la 
provincia de Zaragoza. 

Solic tan las vacantes por mérito: doña Cata
lina Lumbreras Ramos, como procedente de la 
provincia de Soria en cuyos Escalafones figuró 
por mérito en la 3.* clase; doña Ramona Mai-
cas Marqués, que al cesar en 20 de octubre de 
1910 por traslado a la provincia de Barcelona, 
venía figurando en los Escalafones de esta de 
Teruel por mérito; doña Adela García Almazán 
que aporta al concurso cuatro votos de gracias i 
de Juntas ¡ocales concedidos des 29 de junio | 
de 19C6* hasta primero de abril de 1913, dos j 
más de Juntas locales concedidos en 29 de ju | 
nio de 1913 y 17 de junio de 1914, que no se i 
pueden tener en cuenta por no estar aprobados | 
por la Inspección, declaración de la Inspección 
hecha en 23 de agosto de 1913 de hallarse com- ' 
prendida en el caso quinto del Real decreto de 
27 de abril de 187r y un oficio laudatorio de la 
Inpección; doña Encarnación Ferriols Martínez, 
con calificación de'Sobresaliente en la Memoria 
técnica de 1909 confirmada por el Consejo de 
Instrucción pública en 11 de enero de 1913 y 
dos votos de gracias de Juntas locales concedi-
dldos en 3 de marzo de 1913 y eri 16 de junio 
del mismo año; doña Rosario Trinchán Martí
nez, con un voto de gracias concedido por la : 
Junta provincial en pr imera de febrero de 1912 
y otro por la Inspección en 2 de septiembre de 
1914; doña María Fernanda Timoneda, con sie

te votos de gracias, de Juntas locales concedi
dos desde 1899 hasta 19C5, otro de Junta local 
concedido en 31 de mayo de 1913, y que no se 
puede tener en cuenta por no estar aprobado 
por la Inspección, y un oficio laudatorio de 
JuntaJoca l ; doña Carmen Gambón Pacheco, 
con cuatro votos de gracias de Junta local con
cedidos desde 1910 hasta 1912, otro de Junta 
local concedido en 1914 y que no se puede te
ner en cuerta por no estar aprobado por la Ins
pección y un oficio laudatorio de la Junta pro 
vincial concedido en 8 de febrero de 1913; doña 
María del P. Ortíz Alegre, con cuatro votos de 
gracias de Junta local concedidos desde 1910 
hasta 25 de febrero de 1913 y otro más de Jun 
ta local concedido en 1915 y que no se puede 
tener en cuenta por no haber sido aprobado por 
la inspección y haber sido conferido dentro del 
bienio a que este Escalafón se refiere; doña Ma 
ría del P. Latorre Urruch i , con tres votos de 
gracias concedidos por Juntas locales desde 
1909'hasta 1912 y otro más de Junta local con^ 
cedido en 29 de junio de 1913 y queno se pue
de tener en cuenta por no hallarse aprobado 
por la Inspección, y doña Elvira T . Lázaro Mo-
rencos, con dos votos de gracias concedidos 
por Juntas locales en 1911 y 1912 y dos más de 
Juntas locales concedidos en 1914 y 1915, que 
no se puede tener en cuenta por no haber sido 
aprobados por la Inspección habiéndose adju
dicado las plazas: a doña Catal ina'Lumbreras 
Ramos y a doña Ramona Maleas Marqués, por 
hallarse comprendidas en la regla 2.a de la Real 
crden de 4 de abril de 1882 y en e! art. 196 ¿e 
la Ley de 9 de septiembre de 1857; a doña Ade
la García Almazán, como comprendida en ¡os 
casos 2.a y 5.° del art. 3.° del Real decreto de 
27 de abril de 1887; a doña Encarnación Fe 
rriols Martínez, doña Rosario Trinchán Martí
nez y a doña María Fern-ández Timoneda, co
mo comprendidas en el caso 2.° del art. 5.° del 
Real decreto de 27 deabril de ]88Ír. Todasiellas 
han sido propuestas por la Inspección de pri
mera enseñanza. 

Como previene la regla 1.a de ja Real orden 
de 15 de febrero de 1918 {Boletín o f i c ía íá t^ 
de marzo) para la adjudicación de las vacantes 
correspondientes ai mérito, se ha hecho ajus
tándose en un todo a la propuesta formulada 
por la Inspección provincial de primera ense
ñanza. 

Como previene el artículo 6.° del Real decre
to de 27 de abril de 1877 «las que se crean per 
judicadas podrán reclamar ante esta Sección en 
el término de quince días» contados desde el 
siguiente al de la publicación de este Escalafón 
provisional en el Boíetín oflcíaí de la provincia 

Teruel 15 de febrero de 1919.—El Jefe de la 
Sección, José Fernández. 

Aprobado de conformidad con el artículo 36-
del Real decreto de 5 de mayo ne 1913 y publí-
quese en el Boíetín oflcíaí de la provincia.— 
El Gobernador civ i l , Manueí Giménez Royo 
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ĉe n j —̂  
ra ce-iH 

O ^ c 
_ co ra 
ce o 13 ra 
o; çe ce 
< < < 

ce 
u 
ce. «3 
cu > 

CU 

_ 

N .o; 

O 
3 ce 
ce ce 

ce 
ce o o *n o o rs t n 

£ S o 
ce C ÇU 
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LA ASOCIAOIOISÍ 

DEMOCRACIA, 5 . — T E R U E L 

Librer ía de 1* enseñanza menaje 
de Escue las y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y 
Car ies , las de Joaquín Julián, - maestro de 
Aliaga; las de D . Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Cíclico Concéntrico; (1.a y 2.a parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2.'parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M- López Herrero, y todas las 
publicaciones de D. Santiago S . Soler, Regente 
de !a Normal de Maestros de Tarragona. 

J o s é E s t e v a n y S e r r a n o 

gorredor golcgiado de gomerdo 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
¡negociación de Let ras , L i b r a n z a s , Pagarés, 
Carias-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
íoda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales. Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de Efectos pú* 

bespacho: bemoc rac ia , núm. 30 -2 . ° 

* T E R U E L * 

L I B R E R I A E S C O L A R 
D E 

(Maestro de Sección de l a graduada) 
le ||an Huan 44 t) 46, bajo, Jgeruel 

Libros de l.9 y 2.' enseñanza.—Material es
colar— Objetos de escritorio.—Llbrería reli
giosa. 

Curso completo de enseñanza primaria por 
M. Porcel y Riera. 
Grado preparatorio, ejemplar. . . . l'OO-
Idem elemental. . . . . . . ^OO 
Idem medio.. 1 . S'OO 
Idem superior 5'00 

Se remite gratis el Catálogo general de esta 
casa a quien lo solicite. 

Subscripción gratuita al periódico profesio
nal LA ASOCIACIÓN por medio de vales de esta 
librería. 

San Juan 44 y 46, bajo— Librería Escolar de 
C t o t e / t o o . — T E R U E L . 

Revista de Primera Enseñanza 
Organo de las Asociaciones de Maestros de 
:-: :-: :-: provincia de Teruel ;-: 

gireccíón ij Administración: Hübio 3, 3¿0 

Precios suscr ipción 

Al año. 7 ptas, 
Al semestre 3,50 » 

P A G O A D E L A N T A D O 

^nuncios á precios convencionales 

Imprenta de Arsenio Perruca, Insti'utog 

Franqueo 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

( T E R U E L ) 

M a e s t r o . , , d e 


